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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciu d ad de N4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
O rdena m iento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 2L, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica de ta Procurad uría Am biental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos conten¡dos en los expediente número PAOT-2022-6064-SPA-4539 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando Ios siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) montienen en su domícilio oprox¡modornente d 40 perros, /os cuoles se
encuentron en condicíones infrohumonos, se encuentron en un espocio oprox¡modo de 50m2, se encuentron en estodo
de desnutrición (.. .) se están comiendo o los crios, no eston ester¡l¡zodos por lo que se están reproduciendo de monero
incontroloble, presenton lesiones en lo p¡el, t¡ene pdrós¡tos y larvos, v¡ven entre sus heces y despiden un olor fétido
¡nsoportoble (.,.) [Ubicación de los hechos: calte lgnacio Aldama, número 36, colonia 5an M¡guel Topilejo, Alcatdía
Ttalpanl /.. .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente den u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURiDIcAs APLIcABLEs

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere atmaltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
en calle lgnacio Aldama, número 36, colonia San MiguetTopilejo, Alcaldía Tlalpan
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asi como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales f¡nes.



o

"?/&
o

PROCURADUR¡A AMAIENTAT Y OEL ORD€I{AMiEIf TO

fÍRRIfORIAL Df TA CII,,DAD DE MEXICOGOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

IPROCURADURiA AMBIENTAL, DL PROTiCCiON Y

{ESTARA TOSANIMALIS

Expediente: PAOT-2022-6064-SPA-4539

No. Fol¡o: PAOT-05-3OO/200- 
( . -2023

Al respecto, la Ley de Protección a los An im a les de la Ciudad de México en su artículo 24 señ ala que se co nsldera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro la vida
del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡0, abrigo contra la intemperie,
cu id ados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Su bp rocu rad u ria llevó a ca bo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, durante la primervisita de reconocimiento de hechos fue
posible establecer comunicación con esta persona quien señaló que son sus animales de compañía y durante
d icho acto se constató lo s¡gu¡ente:

La presencia de 10 ejemplares caninos,5 hembras y 5 machos, loscualsedescribenacontinuación:

1- Macho de aproximadamente 4 años de edad, quien responde al nombre de "Capuchino" de raza
mestiza.

2- Macho de aproximadamente 3 años de edad, quien responde al nombre de "Negro" de raza
m estiza.

3- Macho de aproximadamente 3 años de edad, quien responde al nombre de "P¡nto" de raza
mest¡za.

4- Macho de aproximadamente 1 año de edad, quien responde aI nombre de "ñango" de raza

mest¡za.
5- Macho de aproximadamente 1 año de edad, quien responde al nombre de "Negrito" de raza

mestiza.
6- Hembra de aproximadamente 3 años de edad, quien responde al nombre de "Catrina" de raza

mest¡za, eiemplar esterilizado.
7- Hembra de aproximadamente 3 años de edad, quien responde aI nombre de "Flaca" de raza

mestiza, ejemplar esterilizado.
8- Hembra de aproximadamente 1 año de edad, qu¡en responde aI nombre de "Vaquita" de raza

mestiza, ejemplar esterilizado.
9- Hembra de aproximadamente 1años de edad, quien responde al nombre de "Roñ¡tas" de raza

mestiza.
10- Hembra de aproximadamente 1 años de edad, quien responde al nombre de "Toskita" de raza

mestiza, ejemplar esterilizado.

Condición corpore[ y muscular, Ésta es ideal para todos los ca ninos de acuerdo a su talta y edad, toda
vez que sus costillas son fácitmente palpabtes con mínimo recubrimiento de grasa, adem ás se le observa

su cintura detrás de las costiltas alservisto desde arriba, así como un pl¡egue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. Algunos ejemplares se encontraban d eam bu lando libremente en el pas¡llo de [a

casa, donde contaban con un refugio hecho de plástico que los cubre de las inctemencias deltiempo, los

demás caninos se encontraban en el interior del domicitio deambulando libremente; e[ sit¡o de

atojamiento se observó limpio, sin la presencia de heces secas u orina que detonen suciedad.
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Agua y Al¡mento. Se observó un recipiente que contenia agua Iimpia a libre acceso, respecto aI a [imento
a decir del propietario consiste en croquetas con comida casera, proporcionada 2 veces por día.

Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visuatsin manifestar agresión, as¡mismo
permiten e[ contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no

se detectaron signos de estrés o a¡slam¡ento.

Condición de salud. No se presentan lesiones evidentes en los ejemplares; no obstante se le exhortó al
propietario a brindarles atención médica, mediante et esquema de vacunación de acuerdo a sus edades,
para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves, potencialmente mortales y
a esterilizar a los ejemplares caninos restantes.

Es de resattar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona den u ncia nte,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis dÍas hábiles para aportar las pruebas que

estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anter¡or conforme al artículo 90 del Regtamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animaL.

RESU LTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto mattrato de 40 ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad constató la presencia de 10 perros e identificó que éstos contaban con bienestar animal en
cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, atimento y agua brindada, comportamiento y
condición de sa [ud.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les
hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sln embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud ieran determinar incumplimiento
a [a normat¡vidad en materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada
legatmente para continuar con la investigación.

La presente resoLución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este,
instrumento es de resolverse y se: I

¡iledellin 202. prso 4 aolonia Ro¡'ra Sr-ri '/l
Atcatdía cuarhlé¡roc c p t600r. cii,d¡d de ¡,1éxt.o ilill)ii) lN'{c}vA§oll*
Ter. 5265 o7E0 e\t 12011y 124at) r: lli: DEREC§§§

Página 3 de 4

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de!conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legat, al no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.
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-RESU ELVE-------

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México..------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así to proveyó y firma la lvtra. Gabriela ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar a los
Animates de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a C iudad de México, con fundamento
en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a Ley orgánica de [a Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Territorial
de la Ciu dad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

C.(a.e.p. Li(. Mariana Boy Ta¡ñborre(l. Procurádora Arnbiental y del 0rdenamiento Territorialde la CD[4X. Para su superior conocimie
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